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Cartagena de Indias D. T. Y C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

 
 
 
 

 
Efectuadas las notificaciones del caso, advierte el Despacho que el Juzgado Segundo 
Especializado En Restitución De Tierra De Sincelejo presentó informe en el que se 
pronuncia sobre los hechos materia de tutela, remitió el expediente con radicado No. 
70001312100220160006401 y relacionó las partes e intervinientes en el presente 
proceso, en relación a este último punto, se advierte que la agencia judicial accionada 
señaló:  
 

 
 
Teniendo en cuenta tal circunstancia, la suscrita estima necesario vincular a las 
personas relacionadas, concretamente a EDWIN SILGADO, JAIME SANTIAGO 
RODRIGUEZ BERTEL, MILADIS MENDOZA TORRES, FELIPE SANTIAGO DE AVILA 
MORENO, ÁNGEL TORRES MELENDRES, MARCO FIDEL BERTEL BELLO, JUDITH 
HERAZO JULIO, MÁXIMO ROMAN SAYAS ZARZA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

JOSE YERSI PRIMERA LUNA KARINA MORELO TORRES, LIZARDO PEREIRA 
MENDOZA, LIBIA MACARENO ROMERO a fin de que si a bien lo consideran se 
pronuncien sobre los hechos materia de tutela.  
 
En el mismo sentido, revisado el link del expediente se avizora que en el presente 
proceso también se hicieron parte la señora GLADYS MARÍA RICARDO BARRIOS y 
LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ BERTEL por lo que atendiendo esta circunstancia 
también se les vinculará para los mismos efectos.  
 
Ahora bien, esta Sala a su vez ordenará a la Secretaría de esta Sala la publicación de 
un aviso en el micrositio de la página web de la Rama Judicial de manera inmediata, 
por si alguno de los vinculados no llegare a recibir las comunicaciones 

Tipo de proceso: Acción de Tutela primera instancia 

Demandante/Solicitante/Accionante: Luis Alberto Meléndez Espinosa  

Demandados/Oposiciones/Accionados: Juzgado Segundo Especializado En Restitución 
De Tierra De Sincelejo 

Asunto: Auto admite.  
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correspondientes en las direcciones que se aporten al expediente y en procura de que 
otras personas interesadas en el proceso con radicado No. 
70001312100220160006401 que cursa en el Juzgado accionado, y en la acción de 
tutela acudan si a bien lo consideran acudan al presente trámite. Esto, en aras de 
garantizar su comparecencia.  
 
El citado aviso, también, deberá el Juzgado accionado fijarlo en su micrositio con la 
información de esta acción constitucional de cara al mismo propósito.  
 
Por lo expuesto, se 
 
 

RESUELVE: 
 

1. VINCULAR a la presente acción de tutela a EDWIN SILGADO SILGADO, 
JAIME SANTIAGO RODRIGUEZ BERTEL, MILADIS MENDOZA TORRES, 
FELIPE SANTIAGO DE AVILA MORENO, ÁNGEL TORRES MELENDRES, 
MARCO FIDEL BERTEL BELLO, JUDITH HERAZO JULIO, MÁXIMO ROMAN 
SAYAS ZARZA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, JOSE YERSI PRIMERA 
LUNA KARINA MORELO TORRES, LIZARDO PEREIRA MENDOZA, LIBIA 
MACARENO ROMERO, GLADYS MARÍA RICARDO BARRIOS y LUIS 
GUILLERMO RODRIGUEZ BERTEL a fin de que en el término de veinticuatro 
(24) horas siguientes a la notificación de la presente providencia rindan 
informe sobre los hechos materia de tutela, si a bien lo consideran.  
 

2. ORDENAR a la Secretaría de esta Sala la notificación a los vinculados, 
igualmente, la publicación de un aviso en el micrositio de la página web de la 
Rama Judicial de manera inmediata, por si alguno de los vinculados no llegare 
a recibir las comunicaciones correspondientes en las direcciones que se 
aporten al expediente y en procura de que otras personas interesadas en el 
proceso con radicado No. 70001312100220160006401, que cursa en el 
Juzgado accionado, y en la acción de tutela acudan si a bien lo consideran al 
presente trámite. Esto, en aras de garantizar su comparecencia.  
 

3. ORDENAR al JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRA DE SINCELEJO, que de manera inmediata al recibo de la notificación 
de la presente providencia, proceda a la publicación de un aviso en su 
micrositio de la página web de la Rama Judicial por si alguno de los vinculados 
no llegare a recibir las comunicaciones correspondientes en las direcciones 
que se aporten al expediente y en procura de que otras personas interesadas 
en el proceso con radicado No. 70001312100220160006401, que cursa en el 
Juzgado accionado, y en consecuencia de la acción de tutela acudan si a bien 
lo consideran al presente trámite. Debiendo proporcionar en dicho aviso la 
información y datos de esta acción constitucional.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
ADA PATRICIA LALLEMAND ABRAMUCK 

Magistrada 
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